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Redacción editorial

Se modifican las prestaciones complementarias
de la asistencia sanitaria en MUFACE

Resolución de 19 de febrero de 2019, de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 

Estado, por la que se modifican los Anexos II, III y IV de la Orden APU/2245/2005, de 30 de 

junio, por la que se regulan las prestaciones complementarias de la asistencia sanitaria en 

MUFACE y se establece el procedimiento de financiación de bombas portátiles de infusión 

subcutánea continua de insulina. (BOE núm. 48, de 25 de febrero de 2019)

La Orden APU/2245/2005, de 30 de junio, por la que se regulan las prestaciones complementarias de

la asistencia sanitaria en MUFACE y se establece el procedimiento de financiación de bombas

portátiles de infusión subcutánea continua de insulina, dispone en su dispositivo quinto que las

prestaciones complementarias denominadas «otras prestaciones sanitarias» serán las que se

relacionen en cada momento en los anexos II, III y IV, que darán lugar a las ayudas económicas por

los importes y con las condiciones establecidas en éstos.

Por su parte, el dispositivo undé ...
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